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¿Cómo funcionará el sistema de patrocinios 
de candidaturas para escaños reservados?

El Patrocinio a candidaturas para 
escaños reservados se realizará 
mediante acta de asamblea 
patrocinante, la cual debe estar 
autorizada ante ministros de fe, 
como notarios, secretarios 
municipales, oficial de registro civil, 
CONADI, o SERVEL, por vía presencial 
o con clave única. 

Cada organización puede patrocinar 
solo una candidatura.

Patrocino por firmas puede hacerse 
por sistema provisto por SERVEL.


